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Estudiante Visitante Nacional: Sí. Nº Plazas: 10. Tipo de enseñanza: Presencial

 RESULTADO DEL APRENDIZAJE

Id. Resultados

1 C-05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la
actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad
social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

2 C-06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse
en la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

3 C-07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes
para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

4 CE-04 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas
a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y
de atención de cuantos gastos y costas sean
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus
personas representadas. TIPO: Competencias

5 CE-03 - Actuar respetando los derechos y deberes deontológicos profesionales
de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros
profesionales. TIPO: Competencias

6 CE-05 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los
asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio. TIPO: Competencias
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7 CE-06 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional
en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige. TIPO: Competencias

8 CE-07 - Definir y articular un protocolo de gestión económica y fiscal para el
despacho profesional, de compliance y de protección
de riesgos laborales y de datos de carácter personal. TIPO: Competencias

9 CO-01 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente
consecuencias jurídicas, en atención al contexto
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las
modalidades propias de cada ámbito profesional. TIPO:
Competencias

10 CO-02 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e
interdisciplinares. TIPO: Competencias

11 CO-03 - Interactuar de forma apropiada con la ciudadanía, instituciones y otros
profesionales. TIPO: Competencias

12 CO-04 - Actuar en el ejercicio profesional con respeto a los derechos humanos,
los derechos fundamentales, los valores
democráticos, la igualdad de género y el principio de igualdad de trato y no
discriminación. TIPO: Competencias

13 CO-05 - Ser capaz de contextualizar de manera crítica el conocimiento,
estableciendo interrelaciones con la problemática social,
económica y ambiental, local y/o global. TIPO: Competencias

14 CO-06 - Ser capaz de aplicar los principios éticos relacionados con los valores de
la sostenibilidad en los comportamientos
personales y profesionales. TIPO: Competencias

15 HD-01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados
adquiridos en la licenciatura o en el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de
asesoramiento, respetando los principios y valores
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Habilidades o
destrezas

Id. Resultados
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16 HD-04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que
representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el
ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

17 HD-07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor
eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. TIPO:
Habilidades o destrezas

18 HD-08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función
de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija. TIPO: Habilidades o destrezas

Id. Resultados

 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE
APRENDIZAJE

Competencia Resultado formación y aprendizaje

COMPETENCIA
TRANSVERSAL

SOS1 - Competencia en la contextualización crítica del conocimiento
estableciendo interrelaciones con la problemática social, económica
y ambiental, local y/o global.

COMPETENCIA
TRANSVERSAL

SOS2 - Competencia en la utilización sostenible de recursos y en la
prevención de impactos negativos sobre el medio natural y social.

COMPETENCIA
TRANSVERSAL

SOS3 - Competencia en la participación en procesos comunitarios
que promuevan la sostenibilidad.

COMPETENCIA
TRANSVERSAL

SOS4 - Competencia en la aplicación de principios éticos
relacionados con los valores de la sostenibilidad en los
comportamientos personales y profesionales.
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 TEMARIO

Temario Descripción

1. El Estatuto General de la Abogacía Española.
2. La profesión de la abogacía: principios rectores, derechos y deberes,
normas deontológicas
3. La organización colegial de la Abogacía y su relación
con los profesionales.
4. Formas de ejercicio profesional de la Abogacía. Ejercicio individual.
Ejercicio en régimen laboral. Ejercicio colectivo y régimen de
colaboración multiprofesional.
5. Régimen de previsión social de los profesionales de la Abogacía.
6. Obligaciones de los profesionales de la Abogacía ante
la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales y el blanqueo de capitales.
7. La responsabilidad de los profesionales de la Abogacía y de las
sociedades profesionales: civil, penal y disciplinaria.
8. El seguro de responsabilidad civil. La cobertura de la
responsabilidad civil profesional.
9. Asistencia jurídica gratuita y turno de oficio.
10. Los honorarios del profesional de la Abogacía: fijación, encargo
profesional, obligación de emitir factura. Criterios orientativos a
efectos de tasación y jura de cuentas.

 SISTEMA DE EVALUACIÓN

Procedimientos de evaluación

Tarea/Actividades Medios, técnicas e instrumentos Ponderación

Examen final Examen final escrito u oral 100 %

Criterios de evaluación
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Conforme a lo establecido en la memoria del título, esta asignatura podrá ser
evaluada también atendiendo a los siguientes sistemas:
- Pruebas parciales de progreso (0-100%)
- Participación en clases teóricas, actividades prácticas y complementarias (0-50%)
- Realización de ejercicios prácticos (0-50%).

 PROFESORADO

Profesorado Categoría Coordinador

ROZADOS OLIVA, MANUEL JESUS PROFESOR TITULAR UNIVERSIDAD Sí
MORENO CABRERA, RAFAEL COLEGIO ABOGADOS JEREZ No
ESCUDIER BALIÑA, ALBERTO COLEGIO ABOGADOS JEREZ No
FERNANDEZ RODRIGUEZ,
FEDERICO

COLEGIO ABOGADOS JEREZ No

 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad Horas Detalle

08 Teórico-Práctica 32
10 Actividades
formativas no
presenciales

62,00 Trabajo autónomo del alumno

11 Actividades
formativas de
tutorías

4,00 Tutorías

12 Actividades de
evaluación

2,00 Evaluación

 BIBLIOGRAFÍA
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COLEX (2024). Código deontológico de la Abogacía Española, 3.ª ed, La Coruña:
Colex.
MENÉNDEZ MENÉNDEZ, A. / TORRES FERNÁNDEZ, J. J. (2019). Deontología
profesional y ejercicio de la abogacía: un desafío global. Cizur Menor: Aranzadi.
PÉREZ LUÑO, A. E. / PÉREZ-LUÑO ROBLEDO, E.C. (2022). Deontología y abogacía.
Valencia: Tirant lo Blanch.
SÁNCHEZ STEWART, N. (2021). Manual de Deontología para Abogados. 3ª ed.
Madrid: Wolters Kluwer.
VV.AA. (2021). Deontología y régimen profesional de la abogacía. Madrid:
Universitas.

El presente documento es propiedad de la Universidad de Cádiz y forma parte de su Sistema de Gestión de Calidad Docente.

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, toda alusión a personas o colectivos incluida en este documento estará
haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo por lo tanto la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres.
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